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PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-063-2019 
 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO 
DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCIÓN DE LA PTAR 
DEL MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ”. 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 
1.10. y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto 
al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección. Razón por la cual, con 
posterioridad al día (18) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), se recibieron observaciones al acta 
de cierre a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes 
términos: 
 
INTERESADOS:  
 
De: UT.UNIDOS POR EL AGUA. [mailto:ut.unidosporelagua@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2019 11:45 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACIÓN: CONVOCATORIA N°PAF-ATF-O-063-2019 
 

Observación 1 
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Respuesta:  

Se acoge la observación presentada, de conformidad con el alcance al acta de cierre publicada el 
día 26 de diciembre de 2019.  

 
De: UT.UNIDOS POR EL AGUA. [mailto:ut.unidosporelagua@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2019 3:30 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACIÓN: CONVOCATORIA N°PAF-ATF-O-063-2019 
 

Observación 2 

 

 
 

Respuesta:  

De manera atenta se informa, que en la actualidad los expedientes de las propuestas presentadas 
se encuentran en proceso de verificación por parte de los diferentes evaluadores de la Entidad, 
razón por la cual, una vez se corra traslado del “informe de verificación de requisitos habilitantes y 
solicitud de subsanaciones”, previsto para el día 27 de diciembre de 2019 según el cronograma 
publicado, se podrá dar curso a la petición efectuada.   
 
En este orden de ideas, para acceder a las copias de la oferta solicitada, la cual consta en 322 
páginas  (documentos a doble cara), debe remitir a FINDETER a la Calle 103 No. 19-20, piso 3, 
copia de la consignación efectuada en una de las siguientes cuentas: 

 

 Si es por consignación: en el Banco Davivienda, cuenta corriente No. 510990146, indicando 
como referencia el No. de Nit. o cédula de quien realiza la consignación. 

 Si es por transferencia electrónica: en Bancolombia, cuenta de ahorros No. 20025872043, 
eligiendo la opción “con referencia” y señalando en ésta el número del Nit. o cédula de 
ciudadanía de quien realiza el pago. 
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El valor de cada copia corresponde a la suma de ciento cincuenta pesos ($150) por hoja. 
 

Lo anterior, en aplicación de lo establecido en la Circular No. 08 del 2 de marzo de 2018, mediante 
la cual se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1755 de 2015, que establece que 
los costos de reproducción de la documentación solicitada correrán por cuenta del interesado en 
obtenerlas. 
 
Para constancia, se expide a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

 
 
 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 
 
 


